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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejerla de Hacienda que, de acuerdo con lo estab leci do en el Estatuto de Autono-
y Administración Pública mía, son de aplicación supletoria, p revén la firma de actae de

afectación de bienes inm uebles y de recepción de bie nes in-
4856 ORDEN de 12 de diciembre , de la Consejeria de Ha- muebles desafectados con arreglo a modelo oficial .cienda y Admin'istiación Pública, por la que se aprue-

ban los modelos oficiale s de actas de afectación y de En virtud de todo lo expuesto,
recepción de inmueble s desafectado s del pat rimoni o
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murc ia . D I S P O N G O :

El artículo 15 de la Ley Regional 15 /85, de 31 de julio
de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, atribuye al Consejero de Hacien y Administración Pú-
blica la competencia para la afectación de bienes al dominio
público, y el 16 del mismo cuerpo legal, al Consejo de Go-
bierno la competencia para la desafectación de los bienes in-
muebles que no sean precisos al uso general o al serv icio pú -
blico .

Artículo unico .-Aprobar los modelos oficiales de actas
de afectación y de recepción de inmuebles desafectados del
patrimonio de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, que serán, respectivamente, los que se recogen en los Ane-
xos 1 y II de la presente Orden .

Disposición Final .-La presente Orden entrará en vigor
el mismo día de su publicación en el B .O.R.M .

Por otra parte los artículos 1 13 y siguientes de la Ley de Murc ia a 12 de diciembre de 1986 .-El Co nsejero de Ha-
Patrimonio del Estado y 214 y siguientes de su Reglamento, cienda y A dm inis t ración Públ ica, José Méndez Espino .

ANEXO I

Modelo de Acta de Afecta ción de Bienes Inmuebles de l Pat rimonio de la Comunidad Aut ónoma de la
Región de Mur c ia , al uso general o a los Servicios Públicos

En . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . . . . . . de . . . . . . . . . . de. . . . . . . . . ., re unidos D . . . . . . . . . . .
. . . . . . . ., funcionario del Servicio de Patrimonio de la Dirección Regional de P resupuestos, Polític a

Financiera y Patrimonio, nombrado para este acto por el I lmo . Sr . D irector Regional de ese Cen tro Directi-
vo y en r e presen tación de la Consejería de Hacienda y Admin istración Púb lica ; y D .(i), como represen-
tante de la Consejería de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (z), p roce d en a dar
ejecución material a la Órden de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de fecha . . . . . .,
relativa a á fectac i ón de bienes, cuyo texto íntegro es el siguiente : (3) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

'

En cumplimiento de la Orden de la Consejería de Hacienda y Administración Pública indicada

D . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . en representación de la Consejería de Hacienda y

Administración Pública, entrega la finca anteriormente descrita a D. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

quien la recibe y toma posesión de ella en nombre de la Consejería de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

para destinarla al fin precedentemente expresado, dejando desde este momento de pertenecer al patrimonio

p rivado de la Comunidad Autónoma para entrar en el domínio público de la misma, correspondiendo tan-

to en cuanto el bien conserve su naturaleza demanial a la Consejería de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

su acímiaistración y conservación de acuerdo con lo establecido en la Ley Regional de Patrimonio y en

su Reglamento de Desarrollo .

Del contenido de este acta será tomada nota en el Inventario General de Bienes y Derechos de la Co-

mun i dad Autónoma y en el Registro de l a Propiedad de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a fin

de hacer constar en la inscripción correspond iente la modificación d e la si tuación jurídica de la finca .

Lo que en prueba de conformidad por d uplicado y a ambos efectos, lo firman los comparecientes en

el lugar y fecha expresa dos en el encabezamiento de este acta .

(1) Id e¢tific ac ión d e la p erson a y puesto qu e ocupa e n ia A dmini straci ón Regional.

(2) Consejería a !a que pe r tenece y reseña de la auto ri zac i ón en vú tud d e la cual comparece .

(3) Tento dispositivo íntegro de la Orden .
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ANE XO I I

Mod elo de Ac ta de Recepc ión de bienes inmueb les desafectados del uso general o los Serv icios Públicos

en el Patrimonio de la Comuni dad Autónoma de la Región de Murcia .

En . . . . . . . . . . . . . . . . . . a. . . . . . . . . . . . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . .,

reunidos D . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ( », como representante de la Consejería

de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .m Y D . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,

funcionario del Servicio de Patrimonio de la Direcci ón Regional de P resupuestos, Política Financiera y Pa-

trimonio, nombrado para este acto por el Ilmo . Sr. Director Regional de ese Cent ro Directivo y en repre-

sentación de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, proceden a dar ejecución material al

Acuerdo del Consejo de Gobie rno de fecha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . relativo a desafectación

de bienes, cuyo texto íntegro es el siguiente : (3) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

En cumplimiento del referido Acuerdo del Consejo de Gob ierno, D . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . en rep resentación de la Consejería

de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . entrega la finca anteriorménte descrita a D . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,

quien la recibe y toma posesión de ella a nombre de la Consejería de Hacienda y Administración Pública,

quedando incorporada desde este momento al patrimonio privado de la Comunidad Autónoma .

Del contenido de este acta será tomada nota en el Inventario General de Bienes y Derechos de la Co-

munidad Autónoma y será presentada en el Registro de la Propiedad de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

a fin de hacer constar en la inscripción correspondiente la modificación de la situación administrativa de

la finca; o, en su caso, proceder a su inmatriculación a favor de la Comunidad Autónoma .

Lo que en prueba de conformidad, por dupl icado y a ambos efectos, lo firman los comparecientes,

en el lugar y fecha expresados én el encabezam iento de este acta .

(1 ) Identificación de la pers ona y puesto que ocupa en la Ad mini strac i ó n Regional .

( 2) Consejería a la que pertenece y reseüa de la autor i zaci ón rn virtud de la cual comparece .


